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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKKTEINOIA O F I C I A L 

L&a leyes, órdenes y anunoios que hayan de insertar
a n los HoLRTiNKs o ? i c i i L i 8 s e han de mandar al Jefe 

V 

3r i i • : . — imu uo uia.uu.ar %i JOTO 
#olJtioo resneotivo, por cuyo conducto r« pasaran 4 los 
Biitoroa de loa mencionados periódicos. 

(Real orden >Ut 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍS, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

f de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

A D V E R T E N C I A ÉTDITOHIAI. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero lae da 
¡úteros particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Harnero INRI toi s o céntimo» de peaete 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

'Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 
ciudad de San Sebastián, sin 
¿novedad en su importante salud. 

M i n i s t e r i o iz H a c i e n d a 
T A R I F A S (1) 

da la contribución industrial 
y de comercio 

TARIFA. O l i v n Ó DE PATEffTES 
(Conclusión) 

Posota» 

25. Vendedores de objetos de 
perfumería 26 

26. Vendedores de obra de 
ferretería ó cuchillería 20 

27. Vendedores de obra de 
guarnicionero, g u i u r r e r o y otros 
semejantes 20 

28. Vendedores de obras de 
hojalatería, latonería, velonería 
6 oalderer ía 20 

29. Vendedores de ropa be . 
cha con tejidos tinos, extranjeros 
4 del país 96 

80. Vendedores de pifio bas
to, mantas l lamadas de Palencia, 
paflaelos, cintas, fajas, baye tas , 
medias , gorros ó ropa ordinaria. 65 

31. Vendedores de ropa he
cha con tejidos ordinarios del 
pa ís 70 

32. Vendedores de pó lvora . . 26 
33. Vendedores de qninoalla. 34 
34. Vendedores de sal al por 

menor 38 
35. Vendedores de sal que 

Utilizan la vía férrea para v e n 
derla al por mayor en las estacio
nes ó al pie de los vagones 128 

36. Vendedores de sombre
ros, gor ras , botines y zapatos . . 20 

37. Vendedores de aceite mi
neral con ca r roso caba l le r ías . . 28 

38. Vendedores de jamones 
6 embut idos 34 

39. Vendedores de pan 22 
40. Vendedores de leohe de 

• o c a s , oabras ú ovejas 24 
4 1 . Vendedores de tejidos de 

l ana , hilo, seda y algodón 96 

<l) Véwo ol núm. 222, 

Poaetag 

42. Vendedores de mangui
tos y plomeros 22 

43. Vendedores de abanicos. 22 
44. Vendedores de bastones. 20 
Espectáculos y diversiones 

en ambulancia 
45. Columpios verticales, gi -

ratorios ó de cualquiera otra 
oíase. Se pagará por cada apa
rato 24 

46- Expositores de fieras y 
animales raros, sea cualquiera 
la temporada en un alio y ia po
blación en que los manifiesten. . 64 

47. Expositores de Aguí as de 
cera, de cualquier otra mater ia , 
teatros mecánicos, panoramas y 
otras curiosidades, sea cualquie
ra la población y la temporada 
en un año en que se exhiban al 
público 46 

48. Funciones de cuadros v i 
vos, sea cualquiera la población 
y temporada en que tenga lugar 
en el afio 64 

49. Funciones de volatines, 
t í teres y juegos de manos y 
demás que se les asemejen, 
cuando no sean de los compren
didos en la tarifa 2.*, sea cual
quiera la poblaoión y la tempo
rada en que tenga lugar en el 
afio 44 

50. Juegos de billar romano 
y demás que se les asemejen . . . 34 

NOTA. LOS industriales comprendidos 
en la sección pr imera de esta tarifa figu
rarán al final de la mat r lcu 'a por el orden 
de otases y epígrafes en que están colo
cados; pero las cuotas se exigirán de una 
vez, expidiendo á los mismos el oportuno 
recibo talonario, mediante el previo pago 
de su importe. 

Núm. 6 . 

TABLA DE EXENCIONES 

En conformidad á lo prevenido en el 
artículo 1.° del Reglamento, quedan 
exentos del pago de la contribución in
dustrial las profesiones, industr ias y ofi
cios siguientes: 

1. En compensación del trabajo que 
empleen en los negooios civiles y cr imi
nales de pobres y en los de oflolo, ee 
deducirá del importe total de las ouotas 
correspondientes: 

A los Abogados, Procuradores y Es
cribanos de actuaciones de los Juzgados , 
el 20 por 100-

A loa Abogados y Procuradores que 
lo sean en poblaoiones donde hay Au
diencia, el 25 por 100. 

Y á los Relatores y Escribanos de Cá
mara , el mismo 25 por 100, cuyas bonifi
caciones se harán á voluntad de los res
pectivos gremios ó olaaes, en favor de la 
colectividad ó en el de los funcionarios 
que por turno intervengan en los mencio
nados asuntos, sin que en ningún caso 
excedan de los tipos señalados, según el 
gremio ó d a s e . 

2. Asociaciones piadosas que se d e d i 
can á difundir en las oároeles, presidios, 
hospitales, Patronatos de obreros, etc.. la 
lecotora de libros ó impresos enoaminados 
á contrarrestar la propaganda irreligiosa 
repart iendo gratui tamente las publica, 
oiones que hacen á costa de los asociados, 
sin obtener ni solicitar retribución a lguna 
por el reparto de diohas publicaciones. 
En el caso de que obtuvieran y repar t ie
ran entre los asociados cualquier lucro 
de esas publicaciones, contribuirán como 
editores de obras . 

3- Autores dramáticos y líricos por el 
importe de los derechos que peroiban por 
la representación de su obras. 

4. Aguadores ambulantes y á domi -
oilio. 

5. Aserradores. 
6. Asooiaolones de matriculados de 

Marina que se ooupan en los puertos en 
la carga y descarga de los buques. 

7. Barberos sin tienda, aunque ten
gan puestos fijos en las calles y plazas. 

8. Cambiantes en ambu'anoia de r o 
pas y efectos. 

9. Cambiantes de monedas en puestos 
ambulantes . 

10. Cajas de Ahorros y Montes de Pie
dad establecidos con aprobación del Go
bierno cuyos capitules y aoumulaoión de 
beneficios se emplean exclusivamente en 
préstamos sobre alhajas y otros efectos 
sin distribuoión de beneficio alguno en
tre los fundadores. 

Si dichos establecimientos estuviesen 
creados con cualquier objeto de especula
ción, serán considerados como Sociedades 
anónimas, y pagarán por el concepto que 
les oorresponda. 

11. Cardadores á mano. 
12. Contratos de la reoaudación de 

contribuciones directas con el Gobierno 
y los que celebren las fábricas de gas 
oon los Ayuntamientos pa ra el a lumbra 
do público. 

13. Contratistas de obras públicas por 
las cant idades que peroiban procedentes 

de agotamientos hechos por cuenta de l a 
Administración, siempre que esta cir
cunstancia conste expresamente en los 
respectivos mandamientos de pago. 

14. Costureras y oficialas de modis ta . 
15. Criadores de ganados de todas 

clases, considerándose oomo tales los q u e 
en número proporcionado á su labor ó 
labranza tengan reses de vientre , y no los 
que se ooupen en la compraventa de los 
mismos ganados antes ó después de ha 
berlos beneficiado ó engordado p a r a 
ponerlos en condiciones de consumo ó d e 
uso y destinarlos al meroado. 

16. Compafiias ambulantes de cómi
cos, titiriteros y otros industriales análo
gos que trabajan al aire libre ó en locales 
que no se hallan permanentemente d e s 
tinados á dar espectáculos. 

17. Dueños de barcas de menos de 20 
toneladas, y los de sin cubierta, exoepto 
si se ooupan en el transporte por r ias , 
ríos y canales. 

18. Duefios de salinas, minas de sal 
piedra ó de cualquiera otra clase por uu 
solo local ó almacén abierto al público 
para la venta al por mayor de dicho a r t i 
culo, siempre que se halle establecido al 
pie de la mina ó en la provincia en q u e 
esté situada, limitando la venta á la sal 
producto de la misma. 

19. Encajeras y bordadoras á mano , 
sin obrador ni t ienda abier ta . 

20. Enfermeros. 
2 1 . Establecimientos de enseñanza 

costeados oon fondos del Estado, de la 
provínola ó del Municipio, ó por funda
ciones piadosas. 

22. El Banoo Agrícola de Segovia y 
los demás Bancos que en lo sucesivo con* 
sidere el Gobierno que están en idénticas 
condiciones, cesando la exenoión en 
cuanto dejen de ajustarse á las prescr ip
ciones que el Código de Comercio estable 
ce para esta clase de Compafiias ó se J e -
diquen á la vez á otro género de o p e r a 
ciones que las taxat ivamente comprendi 
das en el ar t . 212 del mismo. 

23 . Fábricas establecidas oon a m g t o 
á la ley de Aguas, por el tiempo que d u 
re la exención concedida á las mismas; 
pero ai para el movimiento de las máqui
nas ó apa ra tos empleasen por cualquier 
circunstancia otra fuerza motriz oíst in 
ta, los elementos movidos por dicha t u e r 
za contribuirán oon arreglo al n ú m e r o 
correspondiente de la tarifa 3.* (No se 
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«oncederá por ahora esta exención & los 
que la B o l t o i t e n . Ley de 80 de Junio de 
1 8 9 2 . ) 

2 4 . Funcionarlos públicos, entendién
dose por tales los que desempeñan un 
cargo de carácter permanente , con suel
dos ó asignación pagados con fondos del 
Estado, de la provtnoia ó del Municipio, 
y comprendidos en loe respectivos p r e s u 
puestos; pero sin hacer extensiva la 
exención k cualquiera industria que se 
ejerza A la ve« que el cargo público. 

25. Hilanderas oon rueca ó tornos de 
menos de diez husos. 

2 6 . Hospitales, Casas de Beneficen
cia, de Socorro y demás establecimientos 
piadosos, por las corridas de toros, novi
llos, bailes de máscara y otros espectácu
lo» p ú b l i c o s de que toan empresarios los 
mismos establecimientos representados 
por sus patronos ó Jun t a s encargadas de 
la administración, y por los talleres de 
zapater ía , a lpargater ía , sastrería y cua
lesquiera otros que tengan dichas casas 
y establecimientos, cuando sólo se in
vier tan sos productes en los acogidos, 
sin venta alguna al público. Pa ra disfru
ta r esta exención deberá justificarse que 
los producios de los espectáculos han in
gresado en el establecimiento de que se 
t ra te . Igualmente disfrutarán exención 
las expresadas casas, hospitales y es ta
blecimientos piadosos por las reses que 
en sus edifioios tengan para que consu
man la leche que las mismas produzoan 
los enfermos y asilados, siempre que este 
l iquido i.o se venda al público bajo nin
gún concepto. 

Esta exención no alcanza á los espeo-
táoulos que se celebren por part iculares 
á pretexto de aplicar su producto á dichos 
establecimientos, ni menos á los que con' 
t r i b u y a n con alguna c a n t i d a d para su 
sostenimiento. 

Tampoco es aplicable á las Sociedades 
l lamadas benéfloas, cualquiera que sea su 
objeto. 

27 . Industr ia minera en la parte taxa 
Uva y expresamente consignada en la 
legislación especial del mismo ramo. 

2 6 . Lavanderas . 
2 9 . Labradores ó cosecheros de T i 

no, aceite y demás frutos de la tierra por 
la venta que hagan al por mayor en los 
depósitos establecidos en los puntos de 
producción, y también por l a s q u e verifi
can en las plazas ó mercados de tos 
pueblos inmediatos á que llevan sus 
coseohas; pero quedando sujetos al 
impuesto si las ventas las ejecutan en 
almacenes ó establecimientos pe rma . 
nentes fuera del punto de producción. La 
exención se extenderá á las ventas que 
hagan al por menor en un solo local de los 
edificios en que tengan construidos los 
depósitos de sos cosechas. 

Cuando estos depósitos procedan de 
cosechas de vino ó de aceito, y se hallen 
en despoblado, por ouya causa no pueda 
bu céreo en ellos U venta al por menor, 
disfrutarán de exenoión por el local 
abierto dentro de la población para dicho 
objeto, siempre que el cosechero no tenga 
otro para la venta al por mayor. T a m 
bién disfrutarán exenoión los cosecheros 
de vino por la quema de éate y orujo de 
su propia cosecha para la fabricación del 
aguardiente , en tanto que no sean vende
dores de este último artículo, porque en 
mi caso contribuirán por el número co
rrespondiente de la tarifa 3.* 

Loa labradores ó ooseoheros de vino 
6 aceite que adquieran de otros propie

tarios uva 6 aoeituna para fabricar 
dichos produotos juntamente eon los pro 
oedentes de sus t ierras , contribuirán por 
el respectivo concepto de la tarifa 8.* 

80. Ganaderos ó labradores por la 
ganader ía que tengan comprendida en 
los amillaramientos para el pago de la 
contribución territorial, asi oomo por la 
leche, lana, manteca y demás productos 
de la misma ganadería . 

8 1 . Limpiabotas ambulantes . 
32. Los vendedores ambulantes de 

los números 12, 16, 17, 26, 48 y 44 si han 
oumplido los sesenta aftos; las viudas 
pobres con hijos y los hijos de viuda po
bres deberán justificar su excepción, y 
se leB l ibrará patente gratui ta por la 
Delegaoión respect iva. 

83. Maestros y Maestras de instruc
ción primaria y Habilitados que única y 
exclusivamente lo sean para percibir, por 
oonduoto del Tesoro público, los haberes 
del Profesorado de instrucción primaria . 

81. Matadores de ganados en esta
blecimientos destinados al efeoto. 

86 Ofloiales de albafiileria, de sola
dor ó ensamblador y deoanteria , mientras 
trabajen á jornal , oficiales de sastre ó de 
zapatero que trabajan por cuenta de su 
maestro, aunque lo verifiquen en sus pro
pias habitaciones, pero sin tienda abier
ta ni muestra á la puerta y sin aprendi
ces, no contándose como tales la muier 
y los hijos solteros que los auxilien en sus 
trabajos. 

86. Olleros que venden por las calles 
ollas, pooheros y demás vasijeria ordi
naria , y los de loza y vidrio también or
dinario. 

87. Operarios y jornaleros cuando t r a . 
bajan por un salarlo ó un tanto por pie
za para los talleres ó t iendas de su pro
fesión, y cuyos maestros y duefios están 
sujetos á la contribución industrial . 

88. Pescadores, aunque lo sean con 
barco propio, por el ejeroioio de la pes-
oa, siempre que la venta del pescado la 
verifiquen en sus barcos ó en los muelles 
ó playas . 

39- Planchadoras á domicilio ó en su 
casa sin operarlas ni tienda, ni estable 
oimiento abierto, ni signo alguno en su 
domioilio que indique ejercicio de in
dustr ia . 

40. Propietarios de montes, por el 
benefìcio y carboneo de las lefias y ma
deras de construcción de los montes que 
les per tenezoan, con tal que las vendan 
dentro del término munioipal de la pro. 
duoción ó en los meroados inmediatos, 
biii tener almacén en éstos. 

4 1 . Puestos ti jos pa ra la let tura de 
periódioos. 

42. Puestos para venta de callos y 
mondongos únicamente. 

48 Puestos para la venta de unto de 
botan, y cepillos para limpiarlas. 

44. Quitamanchas en ambulancia. 
46. Ropavejeros en ambulanoia. 
•1«;. Secretarios de Ayuntamiento, que 

á la vez lo sean de los Juzgados munici
p a l e s en poblaciones que no reúnan la 
calidad de capitales de part ido. 

47. Sociedades de seguros mutuos cu
yas operaciones se reduzoan á reparti,-
entre lus soscriptoresel equivalente délos 
dafios sufridos por una parte de ellos, 
sin opción á beneficios. 

48. Vendedores de los no comprendi
óos en la tarifa de patentes, que al por 
menor y en ambulanoia expendan aves, 
frutas, bollos, bufiueloB, pollos, quesos, 
miel, pescado fresco de rio, mantecas, 

huevos, Ingumbres y hortalizas, limona
das, horchatas y otras bebidas refrescan
tes, fósforos, escobas, pajuelas, papel d« 
olgarrillos, periódioos y otras menuden
cias semejantes. 

49 Zapateros de viejo. 
Madrid 2 de Agosto de 1900.=Apro

badas por S. M. = EI Ministro de Hac ien
d a , MANUEL AI.LKNPESAI.AZAR . 

Comisión ProTdncial 
Sesión de 30 de Agosto de 1900 

PRESIPBNCIA D E L S B . MARTÍNEZ APA
RICIO 

Señorea que asistieren: 
Mejía .—Oebo Canalejas ,—López 

González.—Martínez Contreras — Cha-
paprieta.—Fernández del P o z o . — 
Pérez Magnín.—Agustín. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso de las facultados que la confiere 
el caso 3.° del art. 98 de la l ey Pro
vincial, y previa declaración de urgen
cia, adopto los s iguientes acuerdos. 

Declarar de conformidad con lo 
propuesto por el Vocal pooente Sr. Ló
pez González, que no procede abonar 
indemnización al contratista de carne 
del Hospital de San Juan de Dios y 
Asilo de las Mercedes, D. Alfonso Cor
nuda, por la tardanza que supone hubo 
para otorgar la escritura de su contra
to y tampoco la rescisión del mismo, y 
declarar que dicho contratista viene 
obligado al suministro de aquel artí
culo, con tal que la Ordenación de pa
gos le libre determinada cantidad, á 
cuyo efecto s e pondrá en conocimiento 
del Sr Presidente de la Diputación 
cuanto manifiesta en sus instancias el 
Sr. Cernada, á ñu de que adopte 
aquella resolución que est ime c o n v e 
niente para armonizar los intereses de 
ambas partes. 

Quedar enterados de las comunica
ciones del Sr. Decano interino y Direc
tor de la Inclusa, manifestando que se 
ha presentado un caso de viruela en 
una parturienta del departamento de 
distinguidas de la Casa de Maternidad, 
y aprobar cuantas medidas ha adopta
do dicho Sr. Decano de acuerdo con el 
Profesor Mélico que lia asistido á la 
enferma, á fln de evitar la propaga-
cióu del mal, votando en contra el Se
ñor Cobo Canalejas, respecto al BX-
tremo de que sean expulsadas las en -
formas que se n ieguen á la vacunación 
ó revacunación acordadas por aquellas 
autoridades facultativas. 

Visto el informo de la Contaduría 
manifestando que por falta de crédito 
no es posible satisfacer á los escribien
tes y ordenanzas procedentes del Hos
picio que prestan servicio en las ofi
cinas de la Corporación, la gratifica
ción mensual de 25 pesetas acordadas 
por la Diputac ión en 23 de Diciembre 
último, si no es con cargo al capí tu
lo VII, artículo únicodel presupuesto 
(Gastos imprevistos), la Comisión acor
dó con sentimiento, no couflrmar la 
propuesta de Contaduría por estimar 
que no se trata de uu gasto improvisto. 

Nombrar Alumno interno interino 
de la Beneficencia provincial á D. Luis 
Portero Díaz. 

Conceder treinta días de licencia 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud, al Oficial de la cla
se de segundos del Cuerpo Adminis
trativo provincial, D. Luis Talavera 
Pardo. 

ídem idem, al de igual c lase don 

Mariano Pérez Toribio por igualcausa. 
ídem, quince días para que puedan 

atender á asuntos urgentes de familia 
á D. Pablo Pastor, guarda de los Pabe
l lones Hospitalarios del Cerro del P L 
miento. 

Admitir la dimisión presentada p~>r 

el Ordenanza meritorio de las Oficinas 
Céntrales, Antonio Rodríguez Puebla. 

Admitir asimismo, la presentada 
por e l Alumno interno de Medicina; 
D Pedro Velasco , por haber termi
nado sus estudios, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Decano do la 
Beneficeucia provincial. 

Desestimar la instancia del Orde-
uanza de las Oficioas Centrales Juaa 
Antonio García, en la que solici'a se 
le reconozcan como años de servicios 
los que prestó como meritorio sin suel
do en dichas Oficinas desde 10 de Oc
tubre de 1879 á 1.° de Marzo de 1883. 

Declarar visto en la instancia de 
los Sres. Capellanes del Hospital de 
San Juan de Dios, Sres . Ortega, Calvo 
y Mardomiugo, solicitando que al for
mar el presupuesto s e les as igne una 
gratificación además del sueldo que 
disfrutan, teniendo eu cuenta la gran 
distancia á que se encuentra dicho 
Establecimiento benéfico, y que no 
disfrutan de residencia eu él, como-
ere ñera Irneu te la tienen sus «lemas 
compañer s qne prestan servicios en 
otros Hospitales ó Asilos. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador, en 
la que se confirma el acuerdo tomado 
p e r l a Diputacióu en (i de Jul io pró
ximo pasado, aprobando la suspensión 
de quince días de sueldo que impuse 
el Sr. Diputado Visitador de la Inclusa 
al Profesor Médico de la Reneficeucia 
provincial, D Casimiro Roa. 

Conceder treinta días do licencia, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud, al Alunrao interno 
de. Medicina D. Máximo Choliz Sán
chez, s iempre que á juicio d o l S r . De
cano no s e resienta el servicio de fal
ta de personal. 

Pasar á informe del Sr. Director 
del Hospital de Sau Juan de Dios una 
instaucia suscripta por AnlonioPoveda 
Moran, solicitando se re confiera en 
propiedad la plaza de Vigi laute noc
turno del menciona lo Hospital, para 
que fué nombrado y v iene desempe
ñando interinamente desde el mes de 
Agosto próximo pasado, además de ha
ber servido también con carácter de 
interino la plaza de Ordenanza desde 
3 de Diciembre de 1896. 

Conceder treinta días de licencia 
para que pueda atender á asuntos ur
gente s de familia, al Peou caminero 
Justo Rodríguez. 

Se dio cuenta do dos instancias 
suscriptas por D. Enrique Prieto, r e 
presentante del teatro de Apolo y don 
Manuel Fernández de la Puente , e m 
presario del de la Zarzuela, solicitan
do se autorice á la banda de música 
del Hospicio para qne concurra á la* 
funciones que eo dichos teatros se ce
lebren durante la próxima temporada 
teatral. 

La Comisión, vistas ambas solicitu
des , acordó acceder á la del Sr. Prieto, 
que ofrece el pago de 20 pesetas por 
fuucióu de noche y l o por la tarde; y 
respecto de la del Sr. Fernández & 
Puente, el cual ofrece el pago de 7 po
se ías 50 cóutiraos diarias, s^a ó no n e 
cesario e l concurso de la banda, n u 0 

se accederá á su pretensión siempre 
que so compjoraeta á satisfacer 10 pe* 
setas diarias; todo elle sin perjuicio de 
respetar tos compromisos que se h u 
biesen adquirido anteriormente res
pecto á la asistencia de aquélla » 
otras festividades ó espectáculos pti-
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alíeos. El Sr. Chapaprieta votó on 
contra. 

Vi9ta la resolución del Sr. Visita-
¿ordel Hospital Provincial, suspen
diendo de empleo y sueldo al ayudau-
te <te enfermero de aquel Estableci
miento D. Ramón Martfaez, por taitas 
cometidas en el servicio y cuyas cir
cunstancias revisión evideute g r a 
vedad; 

Resultando que dicho Enfermero, 
gegúo comunicación del Director del 
Hospital, recibió por pago de estancias 
de una enferma distinguida el impor
te de uua quiucena, y que no dio 
cuenta do esta cantidad hasta después 
de haberse dado conocimiento del he
cho, y que además incurrió en la fal
ta de asistencia al Hospital precisa
mente en un día do guardia; 

Resultando que según oficio del 
pagador de esta clase de funcionarios 
D. César Sanz, que el Sr. Martínez y 
otro empleado del Hospital de San 
Juan de Dios, Francisco Pérez, trata
ron de ex ig ir á éste una cantidad an
ticipada, y que A consecuencia de la 
negativa se promovió una cuestióu 
personal, resultando lesionado el Pa
gador de que queda hecha referencia, 

La Comisión, en vista de estos 
hechos, acordó confirmar las roedi las 
adoptadas por el Sr. Visitador del Es 
tablecimiento, ó sea la suspensión de 
empleo y sueldo del ayudante de en 
formero Ramón Martínez, é instruc
ción del expediente necesario para es
clarecimiento de los mismos. 

El sr . Agustín se opuso resuelta
mente á lo acordado, alegando en pri
mer término la incompetencia del Vi
sitador para adoptar tal medida, s egún 
lo dispuesto en el núm. 2 del art. 2." 
del Reglameuto del Hospital, porque 
la facultad de imponer suspensiones 
i los empleados radica exc lus ivamen
te e n el Presidente de la Diputación, 
Vicepresidente ó Comisión provincial, 
previa solicitud del Director del Esta
blecimiento, de acuerdo cou los Dipu
tados Visitadores, requisitos que fal
tan en absoluto en la suspensión im
puesta al mencionado funcionario. 

Que aieudo notoria la enemistad 
entre el Director y el funcionario aludi
do, no e s regla de moderación y pru
dencia, ni mucho menos de imparcia
lidad, las aseveraciones y denuncias 
del Director, que conforme al núm. 2 
del art. 2.° del Reglamento, e s el lla
mado á solicitar, de acuerdo con los Vi
sitadores, la mencionada suspensión. 

Que los hechos que se denuncian 
contra este empleado son una disputa 
habida entre dos funcionarios fuera 
del Establecimiento, la falta de asis
tencia á una guardia y la distracción 
de una pequeña cantidad que le fué 
entregada por un enfermo para pagar 
BU estancia en la sala de distinguidos. 

La primera es un hecho aconteci
do por motivos particulares en t i e dos 
individuos, que de ser cierto, á la Au
toridad judicial del distrito correspon
de su competencia , y el dar de osto 
cuenta á la Comisión revela la pasión 
y el propósito de perjudicar al subor 
dinado presentándole como hombre 
pendeuciero y quimerista para rebajar 
su coucepto moral. 

La seguuda, supuesta su certidum 
ore, no merecía los honores de la d e 
nuncia, pues medios t iene dentro dA 
Hoglameuto e l Director para c o n s e 
guir su reparación sin v i o l e n t a r l o s 
castigos ni precipitar los procedimien
tos; y respecto de 'a última falta, ó sea 
la que se pretende hacer pasar por 
oiás grave , queda destruido su funda
mento con itmor en cuenta la tnanifes 
tación del interesado on su instancia 
•°e descaraos , seguramente no contra

dicha por nadie, de que en distintas 
ocasiones se l e ha hecho entrega por 
razón de su cargo de cantidades análo
gas que ha entregado sin sujeción á 
plazo fijo y perentorio, sin que esto ha
ya sido motivo de la más leve queja, to-
davez que á ningún precepto ni d i spo
sición faltaba al hacer en tal forma la 
entrega de dichas cantidades. Todo re
vela , en fln, uua predisposición de 
ánimo, un prejuicio evi ente en c o n 
tra del funcionario aludido, que m e r e * 
ce Ajar la atención de la Comisión pro
vincial para resolver eu justicia. 

Después de las manifestaciones del 
Sr. Agustín, á las que unió su voto 
incondicional el Sr. Cobo Canalejas, y 
con las que en parte se mostró con
forme el Sr. González (D. Tiberio), s e 
procedió á la designación del Vocal 
que , auxil iado por el personal nece» 
sario, había de instruir el expediente; 
y como fuera propuesto el Sr. Cobo 
Canalejas, manifestó el Sr. Chapaprie
ta que exist ían motivos de recusación 
para el nombramiento de este señor , 
dada la absoluta conformidad de crite
rio con e l Sr. Agustín, así como tenía 
la sinceridad de reconocer que tampo
co él debía ser el designado, toda vez 
que el llamado á cumplir esta misión 
debía ir en completa y absoluta liber
tad de juicio, para que la imparciali
dad y la justicia por nadie pudiera ser 
puesta en duda, haciendo esta mani
festación sólo al objeto de contestar á 
los temores del Sr. Agustín, pues por 
su parto nadie podía creer que le guia
ba en este asunto, como en todos, otro 
móvil qne el de la más estricta justicia 
y legalidad. 

En su vista se acordó designar al 
Sr. Pérez Magnín para la instruc
ción del expediente aludido. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepre
sidente, R. Martíuez Aparicio.=»El 
Secretario accidental, M. Barrio. 

92 .—354. 

uaisgaciüQ da Hacienda 
de la üpov lnc ia de Madrid 

Timbre del Estado 
La Intervención del Estado en el arren 

damiento de Tabacos con fecha 80 de 
Agosto próximo pasado, dioe á esta De
legación de Hacienda !o qne sigue. 

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha sei vido comnnioar á esta Interven 
ción de. Estado con fecha 11 del aotnal 
la Real orden s i g u i e n t e s limo. 3r . : Vis 
to el expediente instruido acerca de los 
funcionarios públicos qne deben repre
sentar á las Delegaciones de Hacienda 
en las poblaciones que no seanoapl ta lesde 
provinoia, ¿ los efectos del ar t . 66 del 
Reglamento dictado para la aplicación de 
la vigente ley del Timbre , relativo a la 
liquidación y recaudación del impuesto 
establecido oobre los billetes de e s p e c t á 
culos públicos, S. M. el Rey (q. D. g.) , y 
en eu nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por V. I. 
y lo informado por la Intervención gene
ra l de la Administración del Estado, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. Los liquidadores del im
puesto de Derechos reales y transmisión 
de bienes en las cabezas de partidos judi
ciales que. no sean capitales de provincia, 
y los Alcaldes en las demás poblaciones, 
tendrán a su oargo en representación de 
las Delegaciones de Hacienda los servi
d o s encomendados á las mismas por el 
citado ar t . 66 con cuantas facultades les 
están concedidas, incluso la de celebrar 

oonoiertos oon las Empresas para el pa
go del impuesto, si bien estOB conciertos 
sólo deberán concederlo» en aquellos ca
sos en qne a su jnioio, y de aonerdo con 

! la representación de la Compañía Arren
da ta r i a de Tabacos, circunstancias e x -
oepoionales asi lo aconsejen en beneficio 
de los intereses de la Haoienda públioa. 

Dichos liquidadores y Aloaldes perci
birán el 10 por 100 del importe integro 
del impuesto que por su gestión se recau 
de en oonoepto de premio ó remuneración 
de sus servicios,debiendo serles satisfecho 
por la representación de la Compaflía 
Arrendatar ia de Tabacos, en el respectivo 
part ido en fln de cada mes, contra el co 
rrespondiente reoibo y como minoraoión 
de los indicados productos. Se exoeptúan 
las poblaciones de Jerez de la Frontera , 
Car tagena, Las Palmas, Menoroa, Ferrol , 
Ibiza y Ceuta, en las que. por haber ofi
cinas de Haoienda quedarán á oargo de 
las mismas los servicios que en otro oaso 
deberían pres tar los respeotivos liquida
dores del impuesto de Dereohos reales y 
transmisión de bienes, y 

Segundo. Las hojas de oargode las can
tidades que por el menoionado impuesto 
se reoauden serán remitidas debidamente 
relacionadas por los Aloaldes el din ante
penúltimo de cada mes al liquidador del 
impuesto de Derechos reales y transmisión 
de bienes del par t ido á que pertenezcan 
ó á la respeotiva oficina de Hacienda, se
gún el oaso en qne se hallen, y por éstos 
el día último á la Delegación de Haoien
da de su provinoia, oomo justificante de 
lo reoandado por dioha Compañía. Las 
hojas de oargo correspondientes á los dias 
de cada mes, que en su oonseouenoia h a 
brán de quedar sin oomprender en la re
lación del respectivo mes, lo serán en la 
del mes siguiente. Lo que de Real orden 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento del público. 

Madrid 10 de Septiembre de 1900.= 
El Delegado de Hoienda, P . O. Andrés 
Monsalve. 

9 7 . - 6 2 5 . 

A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Jtfadjid 

Madrid 10 de Septiembre de 1900.— 
Valentín Rubio. 

9 7 . - 6 2 8 . 

En el expediente qne se ins t ruye p a 
ra prooeder á la venta de los portales de 
las casas números 58 y 60 modernos de la 
calle de Toledo de esta corte, que corres
ponden al Estado, he acordado, en cum
plimiento de lo prevenido en el núm. 1.* 
del a r t . 103 de la Instruooión de 81 de 
Mayo de 1855, la publioación del presen
te, pa ra que los qne se orean con algúm 
derecho dominial sobre los referidos por
tales puedan hacerlo valer en estas ofici
nas dentro del término de qninoe días . 

Madrid 12 de Septiembre de 1900.= 
Valentin Rubio. 

9 7 . - 6 2 4 . 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.a 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artioulo 294 de las Ordenanzas municipa
les, se anuncia al públioo que D. Q-abino 
Trigo proyeota establecer un taller de 
construcción de coches oon una fragua y 
un yunque en la casa núm. 15 de la oalle 
de Luohana . 

Las personas que se consideren per 
judicadas por la instalación de esta in 
dustr ia , expondrán por escrito ante la 
A l c a l d í a Presidencia durante el término 
de quince dias, á contar desde la fecha de 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 7 de Septiembre 1900-= 
P . A. del Sr. Secretarlo, El Oficial ma
yor , Franoioo Moreno López. 

9 6 . - 5 4 8 . 

Negociado d e prop iedades 
En vir tud de denuncia se instruye ex

pediente sobre pertenenoia al Estado de 
una oasa si ta en el pueblo de Valleoas y 
su calle del Naipero, núm. 7. y en cum
plimiento de las vigentes disposiciones 
desamortizadoras se publica el presente 
para que los que tengan algún derecho 
dominial sobre la ci tada tinca puedan 
hacerlo valer en las expresadas actuacio
nes dentro del término de un mes. 

Madrid 18 de Septiembre de 1900.= 
Valentin Rubio. 

9 7 . - 6 2 2 . 

En virtud de dennnoia se instruyen 
expedientes sobre pertenenoia al Estado 
de la totalidad ó parte de las oasas sitas 
en esta oorte y sus calles de las Beatas, 
número 16, Cruz Verde, 16 y San Joaquín, 
8, y en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t . 108 de la Instrucción de 31 de Ma
yo de 1855, se publica el presente para 
qne los que tengan algún derecho domi
nial sobre las oitadas fincas, que no esté 
Inscrito, puedan hacerlo valer en estas 
oficinas dentro del término de un meB. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavieta 

En cuín p' i miento á lo dispuesto en el 
art loulo294deIasOrdenanzas munioipalea 
de esta villa, se anuncia al público qne 
D. Manuel López proyeota verificar la 
reaper tura de un horno de pan oooer en 
la casa núm. 6 de la oalle del C a r d e 
nal Silioeo. 

Las personas qne se consideren per 
judicadas por la instalación de esta i n 
dustr ia , expondrán por esorito ante esta 
Tenenoia de Alcaldía duran te el término 
de quince dias, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente annnoio 
lo que estimen conveuiente. 

Madrid 7 de Septiembre de 1900 = El 
Secretario, Alfredo Villarreal. 

9 4 . - 5 8 7 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

D. Faustino Nicolí y Niza, Teniente 
de Alcalde del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Hago saber: Que D. José Rebolo pro
yeota la instalación de una fábrica de 
churros en la tienda de la casa núm. 2 
del Paseo de los Olmos. 

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en el a r t 294 de las Ordenanzas mu
nicipales se anuncia al público, con el fln 
de que las personas que se orean perjudi
cadas oon dioha industria expongan por 
escrito en eata Tenenoia de Aloaldla y on 
el término de quince dias, lo que tengan 
por convenieule. 

Madrid 7 de Septiembre i 9 0 ü . = F a u s -
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tino Nicoli. = El Secretario, Por su man 
dado, F . Franoisco López. 

9 4 . - 6 8 5 . 
Cadalso 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de este pueblo para el afio do 
1901, aprobado por el Ayuntamiento, se 
tiene de manifiesto en la Secretarla por 
término de quince días , pa ra que pue
dan examinarlo los veoinos que lo deseen 
y presentar las redamaciones que orean 
convenientes, según dispone el ar t . 146 
de la ley. 

Cadalso 8 de Septiembre de 1900 = El 
Aloalde, Carlos Alcázar. 

9 5 . - 5 5 7 . 

Canillas 
El proyeoto de presnpuesto ordinario 

de esta villa, para el afio natura) de 1901, 
se hulla expuesto al público en la Secre
tar ia del Ayunt»miento por término de 
quinoe dias, para oir reclamaciones. 

Canillas 11 de Septiembre de 1900.= 
El Aloalde, Mariano Polo. 

96.—608. 
Colmenar viejo 

Por aouerdo de este Ayuntamiento se 
procederá a la enajenación en pública 
subas ta de 217 cajas,con dos latas vacías 
oada una, procedentes del envase del g a 
sógeno destinado al a lumbrado públioo 
de esta villa, bajo el tipo y pliego de con
diciones que obra de manifiesto en la Se
cretar ia de este Ayuntamiento, cuya su
bas ta deberá tener lugar en esta Casa 
Consistorial el día 23 del corriente mes, 
á las onoe de su maflana. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta. 

Colmenar Viejo 7 de Septiembre de 
1900.«El Aloalde, Jul ián Fernández y 
Martínez. 

94.—540. 
Cobefia 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
de este término y afio de 1901 se halla 
terminado y expuesto al públioo por 
quince días para oir las reclamaciones 
que sobre el mismo se hagan . 

Cobefia 9 de Septiembre de 1900.=E1 
Aloalde, Guillermo Duque. 

9 5 . - 5 5 8 . 
Colmenarejo 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos de esta v i 
lla para el próximo afio natural de 1901, 
se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretarla del Ayuntamiento 
por término de quince dias para oir r e 
clamaciones, p a s a d o t i cual n o serán 
a tendidas . 

Colmenarejo 81 de Agosto de 1900.— 
El Alcalde, Demetrio Entero. 

96. - 6 5 2 . 
Chozas de la Sier ra 

En el corral del Concejo de esta villa 
se halla depositada la res vaouna ouyas 
sefias se expresan á continuación por en-
oontrarla pastando abusivamente en la 
flnoa nombrada «Ceroa del Cura», sita en 
esta jurisdicción. 

Lo que se anunoia al públioo para 
que llegando á conocimiento de su legi-
timo duefio se presente en esta Alcaldía, 
donde le será en t regada dicha res, previo 
el abono de dnfios y costas ocasionadas. 

Choza» de la Sierra 9 de Septiembre 
de 1900-=E1 Alcalde, Vidal Garoía. 

Señas 
U i a vaca, pelo pardo, aconejado, edad 

unos nueve aflos, oon muestra de estar 
domada por el desgaste de astas , hierro 
borroso en la llana derecha, la oreja del 
mismo lado sajada y la izquierda e s 
puntada. 

96.—605. 
La Acebeda 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario para el afio natural de 1901 se 
halla terminado y expuesto al públioo en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por ter
mino de quinoe días, oonforme al ar t . 133 
de la ley Municipal. 

La Acebeda 8 de Septiembre de 1900. 
= E I Alcalde, Anselmo González. 

9 6 . - 5 5 6 . 
Navalafuente 

El presupuesto ordinario municipal de 
esta villa para el afio 1901. aprobado por 
el Ayuntamiento, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por término de 
quince dias para que puedan examinar le 
los vecinos que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean convenientes; 
pasado dicho plazo no se oirá ninguna y 
se remitirá á su aprobación á la Superio
r idad. 

Navalafuente 4 de Septiembre de 1900. 
- •El Aloalde, Santiago Hernando. 

95—555 . 

Sevilla la Nueva 
Se halla terminado y queda expuesto 

al público por término de quince días el 
proyecto de presupuesto munioipal f o r 
mado para el próximo ejercicio de 1901 1 

á fin de que pueda ser examinado por 
ouantas personas lo oreyeran conveniente 
y puedan formular contra el mismo 
las reclamaciones que consideren justas, 
pues transcurrido el plazo indicado no se 
admitirá ninguna. 

Sevilla la Nueva 8 de Septiembse de 
1900.=E1 Alcalde accidental, Bernardino 
R u a s . = E l Seoretario, Benigno Pontes y 
Arenas. 

9 5 . - 5 5 4 . 

Villalbllla 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por termino de quinoe dias, el pre
supuesto munioipal de esta villa para el 
ejercicio de 1901 para que sea e x a m i 
nado por ouantas personas lo crean nece
sario, y presentar las reclamaciones que 
orean oportunas, haoiéndoles saber que 
pasudo dioho plazo no se admitirá n in 
g u n a . 

Villalbilla 10 de Septiembre de 1900. 
= E I Aloalde, Antonio Canella . 

96.—551. 

Valdeolmos 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de este distrito, para el afio de 
1901, se halla expuesto al públioo en la 
Seoretatia del Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, para oir las reclama-
olones, 

Valdeolmos i.° de Septiembre de 1900. 
= E l Alcalde, Domingo Carrillo. 

96.—650. 

Tor re lodones 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa para el afio de 
1901, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quinoe dias , para oir 
reclamaciones. 

Torrelodones 31 de Agesto de 1900 = 
El Alcalde, Gregorio Ofioro 

9 5 . - 5 4 7 

?rotádencias judiciales 
Juzgados militares 

LEÓN 
D. Juan Amoedo Boudet, Teniente Co

ronel déla zona de reclutamiento de León, 
número 30, y Juez instructor de las di
ligencias previas en averiguación de los 
hecho* ocurridos en la cárcel de León en 
los dias 30 y 31 de Diciembre ú'timo, con 
motivo de ir á dicho establecimiento, á prac
ticar actuaciones judiciales, el Comandante 
D. Eusebio Lerones Balba. 

Por el presente edicto llamo, cito y em -
plazo á Juan Gimeno Sida, recljso que fué 
del citado establecimiento, del cual salió en 
libertad el i s de Abril próximo pasado, 
desde cuya fecha se ignora su paradero, 
siendo sus señas las siguientes: natural de 
Madrid, hijo de Cayetano y Manuela, ve
cino de Madrid, soltero, jornalero, edad de 
veintiocho años, sabe leer y escribir, para 

3ue en el término de quince dias, á contar 
esde su publicación en los periódicos ofi

ciales, comparezca en este Juzgado mili
tar, que tiene su residencia oficial en la zo
na de reclutamiento de León, con el lin de 
prestar declaración en las citadas diligen • 
cías. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
q. D. g.) exhorto y requiero A todas las 

autoridades, tanto civiles como m litares y 
á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca 
del referido'estigo, y caso de ser habido 
den conocimiento de ello á la mayor breve
dad á este Juzgado y del punto de su resi
dencia actual, con objeto de que preste de
claración en las citadas diligencias, pues 
sti lo tengo acordado en providencia de 
este día. 

Y para que el presente edicto tenga la 
debida publicidad, insértese en el B o l b t í n 
o c i c t A L de la provincia de Midrid. 

Dado en León á 14 de Agosto de 1 9 0 0 . 
= Juan Amoedo.= Por su mandato, El pri
mer Teniente Secretario, José Corras. 

86.— 1 3 3 . 

Dirección genera l de Propiedades 
y Derecha» del Eatado 

Negociado de Administración 
R e c t i f i c a c i ó n 

Publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia correspondiente al di i 20 del 
mes próximo pasado, el anuncio de la su
basta para oontratar el suministro de ma-
deras de fortificación necesario en las 
minas de Almadén durante el afio de 1901, 
se cometió el error involuntario de con 
signar en él, igualmente que en la oondi-
ción 7.* del pliego que debe regir en la li
citación, que las proposiciones se exten
derán en papel del sello 12 °, debiendo 
ser en el 2 i . ° , reotifioación que e9te Cen
tro directivo ha acordado hacer para q u e 
llegue á conocimiento del público. 

Madrid 10 de Septiembre de 1900.= 
El Direotor general , F i rmado. 

9 7 . - 6 2 8 . 

Gobierno mil itar de Madrid 
Los Je f -8 y Oficiales é individuos de 

tropa, así como también los sefiores y se-
fioras que A continuación se relacionan, 
se servirán presentarse en la Seooióu 4.* 
del Gobierno militar de esta Piaza, de 
dooe á una de la tarde, de cualquier día 
no festivo, para entregarles documentos 
ó enterarles de asuntos que les interesa. 

Clases y nombres 
Primer Teniente de infantería líoen-

oiado absoluto.—D. Ricardo González 
Alonso. 

Segundo Teniente lloenoiado. — D 0 a 

Félix Bal mori Rivera. 
Soldado.—D. Faustino Casoo Bal-

ser asa . 
Idem lloenoiado.—D. Federico García 

Tuero. 
Lioenciado.. D. J u a n Sánchez Rivera. 
Idem.—D. Enrique López Blanco. 
S-fiores.—Dotta Elisa y D. Federioo 

Vega Peinado. 
Seftora.—Dotta Maria de los Dolores 

Revel Aoebedo. 
Madrid 11 de Septiembre de 1900.= 

El Coronel Seoret*rlo, P. A. El Tenien
te Coronel Balbino Gómez. 

96.—695. 

Comisaria de guaira de Aranjuaz 

Siendo neoesario adquirir aoeite. pe
tróleo, carbón vegetal y esparto para e s . 
ta FaotorU de Utensilios, se haoe saber 
que el día 28 del aotual á las diez y media, 
se celebrará, en el loo al que ocupa diotu 
Faotoria, concurso para la adquisición de 
los mencionados artículos, baja 1*3 bases 
siguientes: 

Aceite.— Será de oliva, de buena oali-
dad, y del conocido en la localidad como 
de segundaolase.sin mezcla a lgunay bien 
olarifioado. 

Petróleo,—Será oasi Inodoro, 0'80 gra
dos de densidad, ba de hervir hacia los 
150 y no ha de infi imarse á menos de los 
40, debiendo tener el litro un peso apro
ximado de 780 á 800 gramos, perfecta
mente limpio, para no prodacir hidro-oar-
buro al quemarse . 

Carbón vegetal.—Será deroble ó enci
na, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra, ni ninguna materia ex t ra-
fia; se orlbara, si fuese preciso. 

Esparto. — Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escrito, 
y se presentarán muestras del articulo. 

Aranjuez 12 de Septiembre de 1900« 
= E I Comisario de guerra , P. O., El Oficial 
1.° de A. M. tímilio J anque . 

9 7 . - 6 9 7 . 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias, los articulo» 
siguientes: harina de todo pan, lefia, ce
bada y paja. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposioiooes á las diez 
de la mafiana del día 28 del aotual en 1* 
Comisarla Intervención de dioha Faoto 
ría, aoompafiaudo muestras de los mia
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan a d 
judicarse los remates, caso de haber pro* 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; f 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lug»r preoisamen:e dentro do 
los catorce dias siguientes. 

Aranjuez 12 de Septiembre de 1990. a* 
El Comisario de guer ra , P . O. El Ofioia-
l . ° d e A . M., F i rmado . 

;)7.-624J. 

Esouela tlpolltográflca del Hospicio 
ííüj T n i o u m . , i s a 


